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REFERENCIA :  
RADICADO: 05 001 33 33 022 2013 01034  00 
ACCIÓN: PRUEBA ANTICIPADA 
SOLICITANTE:  ANA ISABEL LLINAS VELASQUEZ 
SOLICITADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
ASUNTO: Resuelve solicitud  

 
 

En atención al escrito allegado por el Dr. JAIRO EULISES PORRAS LEON el diecisiete (17) de 

marzo de 2014, obrante a folio 28, mediante el cual manifiesta que el día diecisiete (17) de 

marzo de 2014 no asistió la señora DIANA CANTILLO JUETE a la audiencia programada por el 

Juzgado para la recepción de su testimonio por no llevar consigo para la fecha señalada su 

cedula, advierte el Despacho que con el escrito de justificación por inasistencia debió allegarse 

prueba siquiera sumaria, por tanto al no anexarse la misma no hay lugar a aceptar la 

justificación aportada y en consecuencia no se fijara nueva fecha para la recepción de la 

declaración de la testigo señalada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

GERARDO HERNANDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 27 DE MARZO DE 2014,  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria  


